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artículo 6º del Título 7 del Texto Ordenado 1996, también puede 
ser ejercida por quienes desarrollen la actividad parcialmente 
en el exterior del territorio nacional. En tal caso, se encuentran 
gravadas por el Impuesto que se reglamenta, la totalidad de 
las rentas obtenidas en relación de dependencia.”

3
ARTÍCULO 3º.- Sustitúyese el artículo 30 del Decreto Nº 149/007 

de 26 de abril de 2007, por el siguiente:

 “ARTÍCULO 30.- (Responsables sustitutos por obligaciones 
tributarias de terceros. Dependientes de usuarios de zonas 
francas).- Desígnanse responsables sustitutos del impuesto 
que se reglamenta, a los usuarios de Zonas Francas que sean 
empleadores de quienes hayan realizado la opción de tributar 
como no residentes, dispuesta por el inciso quinto del artículo 
6º del Título 7 del Texto Ordenado 1996.”

4
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI.
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Decreto 87/019

Incorpórase al Anexo II del Decreto 19/017 de fecha 24 de enero de 
2017, la posición arancelaria que se determina.

(1.629*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
  MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 25 de Marzo de 2019

VISTO: el Decreto Nº 19/017 de 24 de enero de 2017.

RESULTANDO: que la citada norma establece los ítems 
arancelarios que disponen de la tasa de devolución de tributos a las 
exportaciones.

CONSIDERANDO: que corresponde acceder a la solicitud de 
incorporación del producto con ítem arancelario 5603.12.40.00 “De 
polipropileno”.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; y a lo establecido por 
el artículo 2º de la Ley Nº 16.492 de 2 de junio de 1994, en la redacción 
dada por el artículo 362 de la Ley Nº 19149 de 24 de octubre de 2013 
y sus decretos reglamentarios,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al Anexo II del Decreto Nº 19/017 de 

24 de enero de 2017, la siguiente posición arancelaria:

NCM %
5603.12.40.00 6

2
ARTÍCULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo anterior regirá para 

las operaciones de exportación embarcadas a partir de la vigencia del 
presente Decreto.

3
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI; OLGA OTEGUI; ALBERTO CASTELAR.
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Resolución 150/019

Exonérase del IVA a las retribuciones personales generadas por la 
presentación de los artistas no residentes participantes de las obras que 
se determinan, en el marco de la Temporada de Ópera 2019 del Teatro 
Solís, entre los meses de agosto y diciembre de 2019.

(1.632*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 25 de Marzo de 2019

VISTO: la presentación de las obras “La Flauta Mágica” de 
Wolfgang Amadeus Mozart, “Rigoletto” de Giuseppe Verdi y “La 
Revoltosa” de Ruperto Chapi en la ciudad de Montevideo entre 
los meses de agosto y diciembre del presente año, en el marco de la 
Temporada de ópera 2019 del Teatro Solís.

RESULTANDO: I) que dicho evento tiene una indudable 
trascendencia cultural.

II) que el mismo ha sido declarado de interés nacional por Resolución 
de la Presidencia de la República dictada por el Secretario del Presidente 
en ejercicio de atribuciones delegadas, con fecha 7 de enero de 2019.

III) que se ha cumplido con las condiciones que establece el Decreto 
Nº 31/014 de 11 de febrero de 2014.

CONSIDERANDO: que es conveniente otorgar en el marco de las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes, aquellos beneficios fiscales 
que mejoren las condiciones para la realización de la referida actuación.

ATENTO: a lo expuesto y a las facultades otorgadas al Poder 
Ejecutivo por el artículo 312 de la Ley Nº 18.996 de 7 de noviembre 
de 2012,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Exonérase del Impuesto al Valor Agregado (IVA) a las 

retribuciones personales generadas por la presentación de los artistas no 
residentes participantes de las obras “La Flauta Mágica” de Wolfgang 
Amadeus Mozart, “Rigoletto” de Giuseppe Verdi y “La Revoltosa” de 
Ruperto Chapi en el marco de la Temporada de Ópera 2019 del Teatro 
Solís, entre los meses de agosto y diciembre del presente año.

2
2º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI; MARÍA JULIA MUÑOZ.
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Resolución 151/019

Apruébase el proyecto de Contrato de Préstamo Nº 4642/OC-UR, a 
celebrarse entre la República Oriental del Uruguay y el BID, destinado a 
contribuir a la financiación y ejecución del “Proyecto de Saneamiento de 
Ciudad del Plata, Etapa I”.

(1.633*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 25 de Marzo de 2019

VISTO: el proyecto de Contrato de Préstamo Nº 4642/OC-UR, 
a celebrarse entre la República Oriental del Uruguay y el Banco 


